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L L A O O L I D
SE POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIS’OS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...........................  40 pesetas.
Trimestre10

Número suelto cincuenta céntimos

Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territories de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en elles 

| no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 

la inserción de la ley en la Gaceta. -(Artículo 1.° dei Código Civil). / La Ignorancie 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y .Sefretarios reciban este Boletín dispondrán que ae deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del siguiente.

PUNTO DH SUSCRIPCIÓN
En ia Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia ae dirigirá ^1 
Administrador deí Boletín Otíctal

Suscripciones y anuticios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
------£21-----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 22 de Marzo de 1929.)

unmiisn^PüayiiiGigi.
Núm. 1,591

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR

Habiéndose presentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de epi
zootias vigente, con esta fecha, 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dichas enfermeda
des, debiéndose, por tanto, cum
plir exactamente lo dispuesto para 
las mismas en el Reglamento de 
referencia,

Valladolid,20 de Marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra.
RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de la pro

vincia de Valladolid

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Laguna de

Duero; sitio en que radican los 
animales enfermos, establos que 
se mencionan; zona declarada in
fecta, establos de don Leopoldo 
Molina y don Pablo Albarrán si
tos en la carretera; zona declara
da sospechosa, todo el término 
municipal; especie a pertenecen 
los animales infectados, bovina; 
número de enfermos y sospecho
sos, 6; dueño de los mismos, don 
Leopoldo Molina,

Medidas adoptadas,— Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa; término municipal infec
tado, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, es
tablo de su propietario; zona de
clarada infecta, el citado establo 
sito en el Paseo de Alvarez Tala
driz (Villa Esperanza); zona de
clarada sospechosa, no se hace 
declaración por hallarse secues
trados los animales infectados; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, bovina; núme
ro de enfermos y sospechosos, 15; 
dueño de los mismos, don Ma
riano Hinojal,

Medidas adoptadas. —Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 

enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermeda presentada, fiebre 
aftosa; términos municipales in
fectados, Gallegos de Hornija y 
Torre de Peñafiel; sitio en que ra
dican los animales enfermos, pue
blos y términos municipales; zona 
declarada infecta, los expresados 
términos municipales en su tota
lidad; zona declarada sospecho
sa, los términos municipales co
lindantes a los expresados; espe
cie a que pertenecen los animales 
infectados, bovina, ovina, capri
na y porcina; número de enfer
mos y sospechosos, todos los 
animales receptibles de las expre
sadas localidades.

Medidas adoptadas. —Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Valladolid,20 de Marzo de 1929, 
— El Inspector provincial, Carlos 
Díez Blas.
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Núm, 1,592

GOBIERNO CIVIL

Animales dañiños
CIRCULAR

En virtud de lo que dispone la 
ley de Caza en sus artículos 41 y 
42 y en vista de los informes fa- 

i vorables emitidos por la Guardia 
civil y Alcaldía de Villalba de los 
Alcores, con esta fecha he conce
dido autorización a don César 
Yllera Serrano para que pueda 
emplear el veneno para la destruc
ción de animales dañinos en su 
finca que lleva por nombre El En
cinar, dei referido término muni
cipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nocimento y en evitación de po
sibles accidentes desgraciados,

Valladolid, 20 de Marzo de 
1929,

Ei Gobernador civil,

El Marqués de Guerra.

Núm, 1,578

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

CIRCULAR

La Gaceta de Madrid de 17 del 
corriente publica la presente Real 
orden:

«limo, Sr,: Vistas las consultas 
formuladas a este Ministerio por 
algunos Delegados de Hacienda 
respecto a la aplicación que debe 
darse al artículo 12 del Real de
creto-ley de 3 de Noviembre úl
timo, y vistos, asimismo, las 
instancias y escritos elevados al 
Gobierno por varias entidades 
agrícolas pidiendo determinadas 
aclaraciones respecto ¿^1 mismo 
píecepto,

S, M, el Rey (q, D, g.), a pro
puesta del Ministerio de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo
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de Ministros, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:
l .° Sólo podrán establecer el 

arbitrio sobre los productos de la 
tierra con arreglo a las bases que 
establece el artículo 12 del De' 
cretO'ley de 3 de Noviembre de 
1928, los Ayuntamientos de rique
za exclusiva o preponderantemen- 
te agrícola.

Se entenderá que poseen este 
carácter los Municipios que tri
buten al Tesoro por cuotas de la 
Contribución territorial rústica 
en régimen de avance catastral 
con una cantidad superior ai 75 
por 100 de la suma total de las 
cuotas que por dicha contribu
ción, la industrial, la de utilida
des, tarifa 3,^ correspondiente y 
el impuesto sobre el producto 
bruto de la minería se hagan efec
tivas en el término.

Los Municipios cuya riqueza 
rústica tribute en régimen de ami- 
llaramíento, se considerarán con 
carácter agrícola cuando las cuo
tas del Tesoro correspondientes 
a esta contribución representen 
más del 50 por 100 de la suma 
total antes indicada.

2 .° Para establecer el arbitrio 
deberán cumplirse los requisitos 
que determina el artículo 309 del 
Estatuto municipal. Se presumirá 
el voto favorable de las dos terce
ras partes de vecinos empadrona
dos en el término municipal cuan
do no se oponga a la implanta
ción del arbitrio una cuarta parte 
de aquéllos,

3 ,° El acuerdo de establecer el 
arbitrio deberá hacerse público, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 300 del Estatuto muni
cipal.

La impugnación de tal acuerdo 
deberá verificarse por escrito ante 
el Delegado de Hacienda, que po
drá dictar las medidas precisas 
para la comprobación de la au
tenticidad de las firmas. La reso
lución que adopte el Delegado de 
Hacienda será recurrible en el 
plazo y forma que establece el ar
tículo 317 del Estatuto municipal.

4.® Las reclamaciones que se 
promuevan, no contra el estable
cimiento del arbitrio, sino contra 
cualquiera de las reglas conteni
das en su Ordenanza, se acomo
darán también a lo dispuesto en 
el artículo 327 del mismo Estatu
to, y podrán formuiarse por cual
quier vecino o contribuyente.

5,” El arbitrio gravará con tipo 
uniforme los productos da la tie
rra que se obtengan en el término 
municipal. Sin embargo, la Or
denanza podrá excepcionar los 
productos de valor ínfimo que 
sean anejos del producto princi
pal sujeto al arbitrio. Para efec
tuar la liquidación se deducirá un 
25 por 100 del valor que en el mo

mento de la recolección tengan 
los frutos, quedando así sujeto 
únicamente el 75 por 100.

6.® Las juntas de conciliación 
a que se refiere la regla cuarta de 
la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1928, serán obligatorias en to
dos los Municipios que esta
blezcan el arbitrio sobre los pro
ductos de la tierra, y a ellas co
rresponderá, de acuerdo con las 
Ordenanzas respectivas, resolver 
reclamaciones, fijar valores, efec
tuar liquidaciones, imponer san
ciones y dictar, en fin, las normas 
precisas para la efectividad del 
arbitrio.

Los acuerdos de esta junta ten
drán carácter de acto económico- 
administrativo, recurrible, con 
arreglo a las disposiciones del 
Estatuto municipal y sus Regla
mentos.

7,° No podrá arrendarse la re
caudación del arbitrio sobre los 
productos de la tierra.

8.° Los Ayuntamientos que 
hayan establecido dicho arbitrio 
en el presupuesto vigente, podrán 
percibirlo con la limitación que, 
en cuanto a la base, se señala en 
la regla quinta, y formando las 
juntas de conciliación a que se 
refiere la sexta de esta Real orden, 
y con sujeción en todo caso a la 
respectiva Ordenanza, quedando 
siempre a salvo los derechos de 
aquellos recurrentes que en tiem
po y forma legales hubiesen im
pugnado el acuerdo municipal.»

Lo que se hace público para su 
conocimiento general.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1929, —El Delegado de Hacienda, 
Tosé María Bay ton.

Núm, 1,619

Oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional

Comisión calificadora de la Es
cuela Normal de Maestros de 

Valladolid

Se pone en conocimiento de los 
señores opositores que el día 24 de 
los corrientes, a las tres y media 
de la tarde, se celebrará la sesión 
pública para abrir los sobres que 
contienen los nombres de los 
opositores, cuyos ejercicios de 
Religión y Ciencias físico-natura
les han sido calificados, .

Se hace saber también que el 
3 de Abril próximo, a las ocho y 
media de su mañana, darán prin
cipio los ejercicios prácticos, ac
tuando los opositores por orden 
alfabético, quedando convocados 
para dicho día los doce primeros 
de la lista; advirtiendo que sólo 
tendrán derecho a actuar en día 
distinto a aquél para el que sean 

convocados los que demuestren 
ante la Comisión la imposibilidad 
de presentarse en el día para que 
fueron citados,

Valladolid, 20 de Marzo de 
1929. — El Presidente, Feliciano 
Catalán.

UMIBTIKI^ HIISIIU
Núm. 1.576

Arroyo
No habiendo comparecido ante 

este Ayuntamiento el día 3 de los 
corrientes al acto de la clasifica
ción y declaración del soldados 
el mozo Paulino de la Cruz Lla
mas, número 1 del alistamiento, 
hijo de Atanasio y de Laureana, 
cuyos domicilio y paradero se ig
noran, así como el de sus padres, 
ni tampoco haber sido represen
tado por persona alguna, la Cor
poración, en su vista, en el acto 
de dicha sesión acordó declararle 
prófugo y que se instruya el opor
tuno expediente.

Se le hace saber por medio del 
presente tal clasificación y a la 
vez se le cita, llama y emplaza 
para que pueda comparecer ante 
la junta de Clasificación y Revi
sión de esta provincia el día 2 
del próximo Abril, y hora de las 
nueve, en que tendrá lugar el jui
cio de revisión de este pueblo, 
para que dé sus descargos sobre 
dicha falta; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Arroyo, 19 de Marzo de 1929.— 
El Alcalde, Pablo Manzano.
-------------- - ------ ....... ......... riMBrantmerow.-^—-■.•>w i i ------------

Núm, 1,595 
Ataquines

El día 30 de los corrientes, y 
hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial la segunda subasta para el 
aprovechamiento de la corta del 
monte de Serranos, bajo el tipo 
de seis raíl quinientas pesetas, 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de oficina de 
todos los días hábiles.

Las licitaciones se harán en 
pliegos cerrados de la ciase sexta 
consignando como depósito pro
visional el 5 por 100 del tipo de 
subasta.

Ataquines, 17 de Marzo de 1929, 
— El Alcalde, Mariano Aldea,

135

Núm. 1,615
Barcial de la Loma

Fijadas por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento las cuentas municipales 

del presupuesto correspondiente 
al pasado ejercicio de 1928, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, con 
el objeto de que los habitantes 
de este término puedan examinar
ías y presentar las reclamaciones 
de agravios que consideren justas, 
de conformidad al Reglamento de 
Hacienda municipal.

Barcial de la Loma, 21 de Mar
zo de 1929. — El Alcaide, Tiburcio 
García.

Núm, 1,560

Berceruelo
El Ayuntamieeto pleno que pre

sido, en cumplimiento del artícu
lo 489 del Estatuto municipal, ha 
designado vocales natos de las Co
misiones de evaluación de las 
partes real y personal del reparti
miento de utilidades a los seño
res siguientes:

Parte real
D. Bernabé Casares Sardón.

» Francisco Alonso del Caño. 
Conde la Puebla,

Parte personal
D, Nicanor del Caño Infante, 

» Eugenio Villa Herrero,
Cuya designación, juntamente 

con los documentos administra»! 
tivos que han servido de base pa
ra la misma, quedan expuestos 
al público, por espacio de siete 
días, a los efectos del artículo ci
tado,

Berceruelo, 18 de Marzo de 
1929. —El Alcalde, Pablo García,

Núm. 1.543

Carpio

Vacantes las plazas de Practi
cante y Profesora en partos de la 
Beneficencia municipal de este 
partido médico, se anuncian para 
su provisión en propiedad por 
término de treinta días, con el 
sueldo anual de 300 pesetas cada 
una de aquéllas, que se pagarán 
por trimestres vencidos.

Las instancias se dirigirán a 
esta Alcaldía acompañadas de los 
certificados que acrediten la apti
tud de los solicitantes.

Carpio, 16 de Marzo de 1929,— 
El Alcalde, Antolín Navas.

Núm. 1.552

Ceinos de Campos

Rendida por los respectivos 
' cuentadantes la cuenta general de 
j presupuesto y depositaría de este 
! Ayuntamiento, correspondiente 

al pasado año de 1928, con sus 
justificantes, se encuentra ésta de
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manifiesto, en union de la Memo' 
ria a que se refiere el párrafo 5,® 
del artículo 154 del Estatuto mu
nicipal vigente, en la Secretaría 
de la Corporación a los efectos y 
por el tiempo que se determina 
en ei artículo 126 del Reglamento 
de la Hacienda municipal,

Ceinos de Campos, 16 de Mar
zo de 1929,—El Alcalde, Alvaro 
Vielba,

Núm, 1.580

Ceinos de Campos

Formado por Secretaría el re
partimiento correspondiente para 
hacer efectivas las cantidades que 
por pensiones forales atrasadas 
se adeudan a don Lucinio del Co
rral Flores y doña Petra García 
Campomanes, en cumplimiento 
de órdenes de la Superioridad, 
se encuentran de manifiesto las 
relaciones de contribuyentes en 
citada Secretaría, por término de 
ocho días, a contar desde esta 
fecha, a los efectos de examen y 
reclamación, no siendo admitida 
ninguna fuera de este plazo o que 
no se acompañe la correspondien
te justificación documental.

Ceinos de Campos, 18 de Mar
zo de 1929,—El Alcalde, Alvaro 
Vielba.

Núm. 1.550

Cigales

Don Valeriano Malfaz Caballero, 
Alcalde constitucional de Ci
gales.

Hago saber: Que a instancia 
de Enrique Lara Lara y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de primera clase para 
incorporarse a filas del mozo ex
presado y referido Enrique, alis
tado en el año actual por el Ayun
tamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante 
los diez años últimos de Juan 
Lara Sanz, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de 
Juan Lara Alcalde y de Isidora 
Sanz del Regato; nació en Ciga
les, provincia de Valladolid, el 
día 20 de Octubre de 1876, tenien
do, por tanto, ahora, si vive, 53 
años; su estado era el de casado 
y de oficio jornalero al ausentarse 
hace diez y nueve años del pueblo 
de Cigales, que fue su última re
sidencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y Reclutamien
to del Ejército, se publica este 
edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia dei pa
radero actual o durante los últi

mos diez años del expresado Juan 
Lara Sanz, que tenga a bien co
municarlo al Alcalde que sus
cribe.

Cigales, 17 de Marzo de 1929,— 
El Alcalde, Valeriano Malfaz,

Núm, 1,581

Laguna de Duero

Pará proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramíen- 
to de la riqueza rústica y al pa
drón de edificios y solares de esta 
villa, que ha de servír de base, 
respectivamente, del repartimien
to y lista cobratoria de 1930, se

Núm, 1.618

MOTA DEL MARQUÉS

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de ia Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 deMayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del corriente mes, 
en la que se hace constar también el precio dei pan y sus harinas.

ARTICULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

CU rosa

Pesetas

en meno»

Pesetas

Harina........................ 100 k. 62'50 62'50 » »

Pan.............................. Kilo 0'60 0'60 » »

Aceite............................ » 2'50 2'50 » »

Bacalao........................ » 1'70 1'70 » »

Patatas........................ » 0'25 0'25 » »

Judías........................ » 1'10 1'10 » »

Arroz. . . . » 0'75 0'75 » »

Garbanzos. » 1'20 1'20 » »

Azúcar blanquilla . », 1'70 1'70 » »

Carne de vaca . » 2'75 2'75 » »

Idem de cerdo . » 5'00 5'00 » »

Tocino........................ 3'25 3‘25 »

Mota del Marqués, 21 de Marzo de 1929,—El Alcalde, G, Calleja.!
—El Secretario, Emilio Alonso. Núm. 1.613

Núm, 1,596

Quintanilla de arriba

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amiliaramien- 
to de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término, que 
han de servir de base para la de
rrama de la contribución en el 
próximo año de 1930, se hace pre
ciso que los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presen
te mes, las relaciones de las va
riaciones que hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas de los do
cumentos justificativos que acre
diten la transmisión de dominio y 
el pago de derechos reales,

Quintanilla de arriba, 20 de 
Maizo de 1929, —El Alcalde, Esta
nislao Arranz. 

hace preciso que los contribu
yentes presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante los días 
de este mes y los quince prime
ros días del mes de Abril las de
claraciones de las variaciones que 
hayan tenido en su riqueza, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten la trasmisión de domi
nio, y los documentos que justi
fiquen haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda, en la inteli
gencia que las que se presenten 
sin dichos requisitos no serán ad
mitidas.

Laguna de Duero, 18 de Marzo 
de 1929, — El Alcalde, Narciso 
Cuesta,

Núm. 1.571

San Cebrián de Mazote

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año de 1929, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y for
mular reclamaciones cualquiera 
de las entidades a que se refiere 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal. Durante los quince días 
siguientes al en que termine la 
exposición al público, pueden las 
mismas entidades y personas in
teresadas interponer reclamacio
nes contra dicho presupuesto an
te el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de ia provincia.

San Cebrián de Mazote, 14 de 
Marzo de 1929.—El Alcalde, Desi
derio Gutiérrez.

Núm. 1.599

La Seca

Formado y aprobado por la Co
misión municipal permanente del 
Ayuntamiento de esta villa el pa
drón de inquilinato de este tér
mino referente al año actual, se 
hace saber a los contribyéntes en 
el mismo comprendidos que du
rante el plazo de quince días pue
dan elevar ante esta Comisión 
las reclamaciones que contra el 
mismo crean oportuno formular, 
pues transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

La Seca, 21 de Marzo de 1929. 
—El Alcalde accidental, Emilio 
Nanclares.

9aaaB&eaSfi&BEEBBnBÉ1983BS^

Núm. 1.600

La Seca

Habiendo de llevarse a efecto 
durante el próximo mes de Abril 
el apéndice al amillaramiento de 
ia riqueza rústica y, pecuaria de 
este término, así como también 
el correspondiente al Registro fis
cal de edificios y solares, se hace 
saber a los vecinos que hayan ex
perimentado algún cambio en su 
riqueza, que durante el mes ac
tual pueden presentar las oportu
nas relaciones juradas de alta en 
su riqueza, y que pasado el día 31, 
no será admitida ninguna de las 
que se presenten.

La Seca, 21 de Marzo de 1929. 
— El Alcalde accidental, Emilio 
Nanclares.

Valdestillas

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien
to de la riqueza rústica y al pa
drón de edificios y solares de esta 
villa, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1930, 
se hace preciso que los contribu
yentes presenten, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, antes del 
15 de Abril próximo, las declara
ciones de las variaciones que ha
yan tenido en su riqueza, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten la transmisión de domi
nio y el pago de los derechos 
reales.

Valdestillas, 21 de Marzo de 
1929. —El Alcaide, Juan Román.

taatassissBSígSBSSSB!Se¡>eaa «snM»

MCD 2022-L5



270 23 de Marzo de 1929

ii^üOTiilOü Où JOSTldfi
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1,593

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía que penden en 
^i Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, promovido por el Procu
rador don Lucio Recio Ilera, en 
nombre de doña María del Ampa
ro Alonso llera, contra las perso
nas desconocidas e inciertas que 
se crean con derecho a un crédito 
hipotecario que perteneció a do
ña María González Campuzano, y 
otro que perteneció a don Vicente 
Díaz Villa Corrales, o a don Ma
nuel Díaz Villa y Corrales y a don 
Genaro Sierra de la Portilla, cré
ditos que gravaban según el Re
gistro la casa sita en Torrelavega, 
sin número, enclavada en un pra
do de veintiséis carros de cabida, 
aproximadamente, radicante en 
Sierra-Pando, Ayuntamiento de la 
mencionada ciudad, sita al paso a 
nivel de la Estación del Ferroca
rril del Norte, lindante Este, ca
rretera de la Estación a Polanco; 
Mediodía, carretera de Torrelave
ga a la Cavada, y terraplén,- Po
niente, finca de don Santiago 
Abascal y don José Argumosa; al 
Norte, más fincas de don Santia
go xAbascai, sobre cancelación por 
prescripción de las mencionadas 
hipotecas, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.—Juez señor Ma
rín.—Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Plaza. Valla
dolid, trece de Marzo de mil nove
cientos veintinueve.-Por presenta
do el precedente escrito con los 
documentos y copias que se 
acompañan, quedando éstas re
servadas en poder del refrendan
te, se tiene por parte al Procura
dor don Lucio Recio llera en 
nombre y representación de doña 
María del Amparo Alonso llera, 
en virtud del poder que acompa
ña, y se admite la demanda que se 
interpone, la cual se sustanciará 
por los trámites del juicio ordina
rio de mayor cuantía, y en virtud 
de ignorarse los nombres y domi
cilios de los demandados, emplá
ceseles por edictos en la forma 
que previene el artículo 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, inser
tándolos en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, a fin de que en el térmi
no de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos, perso
nándose en forma,

Lo acordó y firma S. S,®, doy fe. 
— Vicente Marín.—Ante mi: Faus
tino Mato. Rubricado.

Y mediante ser desconocidas e 
inciertas las personas demanda
das se las emplaza por medio de 
la presente cédula que habrá se 
insertarse en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, previniéndolas que de no 
comparecer en el juicio dentro del 
término señalado de nueve días 
improrrogables, les parará el per
juicio a que haya lugar.

Valladolid, trece de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.—El 
Secretario judicial, Faustino Ma
to.—V.° B.°: El Juez de primera 
instancia, Vicente Marín.
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Núm. 1.594

VALLADOLID. -PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber; Que para satisfa
cer las responsabilidades pecunia
rias a que ha sido condenado Ce
sáreo Rodríguez Blanco, como 
responsable civil en sumario por 
lesiones por imprudencia, se sa
can a la venta en pública y terce
ra subasta, por término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados a expresado 
deudor y que a continuación se 
detallan:

Un automóvil de cuatro asien
tos, marca «Ford», torpedo, de 
12/15 H, P., número del motor 
5972456 y matrícula M-9192; tasa
do en 500 pesetas.

Dicho automóvil se encuentra 
depositado en poder.de don Ci
riaco Sanz, vecino de Simancas, 
en esta provincia.

La subasta tendrá lugar el día 
doce de Abril próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de 
las Tercias, y para tomar parte en 
la misma deberán previamente los 
licitadores depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación.

Dado en Valladolid, a diez y 
seis de Marzo de mil novecientos 
veintinueve.— Vicente Marín.—El 
Secretario, Faustino Mato.

juzgados municipales

Núm. 1.620

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día

| de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, en virtud de suma
rio procedente de la Superioridad, 
por sustracción de un paquete 
postal de unos quince centíme
tros de largo por siete de ancho, 
del andén de la Estación del Nor
te, de esta ciudad; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de Ley al autor o autores de dicha 
sustracción, para que comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día seis de Abril pró
ximo, y hora de las diez y seis, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berán de comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valerse ert el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia la expido en Valladolid, a ca
torce de Marzo de mil novecien
tos veintinueve.— El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 1.622

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Ei señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado bajo el número 163 
del corriente año, por malos tra
tos de palabra y amenazas a Ino
cencio Román, contra Adolfo Ro
jo de la Cuesta, el día diez del 
corriente mes; ha acordado que 
se cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de Ley a 
los dos individuos desconocidos 
que acompañaban el día de autos 
al expresado Adolfo Rojo, y cuyos 
nombres y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día seis del mes de 
Abril próximo, y hora de las diez 
y seis y treinta, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán comparecer 

^acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente, por haber 
maltratado y amenazado, igual
mente, al denunciante Inocencio 
Román.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia la expido en Valladolid, a diez 
y ocho de Marzo de mil novecien
tos veintinueve.- El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

uns BES
Núm. 1.579

EDICTÓ

Don José María Frómesta Capde
vila, Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de Ceinos de Campos,

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
contra don Cirilo Rodríguez Ro
dríguez, por responsabilidades 
deducidas por este Ayuntamiento 
a varios cuentadantes del mismo, 
como Alcaldes, Depositarios y 
Secretarios de los ejercicios ante
riores a 1922-23, se ha dictado 
con fecha 13 de los corrientes la 
providencia siguiente:

Providencia. — No habiéndose 
hecho cargo de los requerimien
tos de pago doña Cesárea Rodrí
guez Quintana y doña Socorro 
Ruiz Rodríguez, que esta Agencia 
las creía herederas del cuenta
dante don Cirilo Rodríguez Ro
dríguez, vecino que fué de Ceinos 
de Campos, y careciendo esta 
Agencia de datos necesarios para 
poder cumplir lo dispuesto en el 
artículo 151 dei Estatuto de recau
dación, por el presente se cita a 
los herederos del fallecido cuenta
dante don Cirilo Rodríguez Rodrí
guez para que en el término de 
ocho días, a contar desde la in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y edictos en las Ca
sas Consistoriales del Ayunta
miento de Ceinos, comparezcan 
en el expediente ejecutivo o seña
len representante, pues de no ve
rificarlo se decretará la prosecu
ción en rebeldía conforme a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto 
de recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928.

Notifíquese esta providencia a 
los que sean herederos de cita
do deudor y anúnciese al público 
por medio de edictos durante 
ocho días consecutivos en las Ca
sas Consistoriales y mándese in
sertar por igual tiempo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
uniéndose ejemplares de ambos 
anuncios en el expediente de su 
razón a los efectos del artículo 
154 de mentado Estatuto.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio.

Ceinos de Campos, 20 de Mar
zo de 1929. —Ei Agente, José Ma
ría Frómesta.
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